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/ DIARIO MILITAR DE LA TARDE

barruecos
NOTICIAS OFICIALES

51 parte oficial de esta madrugada 
¿jrc que no ocurra

51 Váílespinosa, al terminar 
anoche el Consejo de Directorio, dijo 
qUe se habían leído dos o tres cartas 
jcl comisario superior, con noticias 
^uy favorables de la campaña.

_„Los temporales—añadió—han re- 
(rasado la salida de los correos, y por 
c50 han llegado juntas las cartas

A xa presente semana; o
comienzos de la siguiente, marchara a 
Tetuán el nuevo jefe de Intervención, 
coronel Orgaz, que ha substituido en 
d cargo al coronel Óvih?

Acompañará al general Primo de 
Rivera en su viaje & Laracíie y Mélilla.

Anoche marchó a Ceuta el coman
dante general de aquella píazá, gene
ral NftVhtrb, baron de Casa-Davali- 
fc.

NOTICIAS DE MELILLA
MELILLA. — El general Sanjurjo, 

acompañado del coronel Sánchez Oca
ña y del ayudante Valenzuela, estuvo 
ayer en Dar Quebdani»

Luego visitó las obras que se ejecu
tan en la nueva Alcazaba, donde le 
cumplimentó el caíd Amarusen, visi
tando después Ben Tieb y Dar Drius. 
Al oscurecer regresó a la plaza.

Sábese que las tropas francesas han 
establecido algunas posiciones cerca de 
Marnisa y Gueznaya, las que han sido 
hostilizadas por los rebeldes.

Se ha efectuado el traslado de los 
restos del capitán D. Fernando Barre
ro, muerto en septiembre de 1909, des
de el nicho al panteón de los héroes. 
Asistieron al acto el coronel Andrade 
y otros jefes y oficiales.

Ha salido evacuado para Castellón 
d capitán del batallen de Ceriñola don 
Luis Algar.

Desde la avanzadilla de Afrau fue
ron cañoneados grupos rebeldes que 
efectuaban trabajos de fortificación.

A causa de los temporales se hun- 
A-rru varias viviendas morunas, rc- 
fdtando seis muertos y once heridos. 
Entre los primeros figura el hijo del 
fiebre Mizián, que mataron nuestras 
•roñas en 1911.

£1 oleaje ha arrojado cerca de la 
Restinga un ballenato que mide trece 
•Reíros de longitud por siete de diá- 
•nrtro.

Hoy se reunirá la Cámara de Co
para adoptar acuerdos relacio- 

con. los daños causados por el 
.wiporal.

DESDE CEUTA
CEUTA.—El vapor correo proce

de Algeciras llegó después de 
5615 díás de incomunicación. Traía 800 
y;'CaR de correspondencia para Ceuta y 
•ebián y 500 pasajeros.

causa del temporal, la conducción 
aguas de Benzu sufrió grandes des- 

r*cctos, y ha surgido el conflicto de 
deQur> la población, que estaba dcs- 
'rpC^ida, sin agua.
rb * r'0^a^0 de Infantería Jesús Gar- 

• ^nández fué arrollado por un 
¿V11 estacián de Ceuta. Sufrió la 

" 'r^ de la mano derecha.

NOTA OFíCiOSA

^evaleyáerecontpeEsas
‘ y nheva ley de recompensas 

de guerra, si bien se han se- 
|a en £<meral las inspiraciones de 
^rior’ sc han buscado aún mayo- 

r:il‘tia3 para la concesión de ellas, 
•ojn 13¿aío’ que lo mismo para la cruz

^ara Ia María Cristina, que sc 
9ue para los empleos inme- 

hal ’ Se P^cisa expediente indivi- 
Ca<^a CaSO’ y or^en de la 

'',a ha de ser precisamente el 

parte detallado unipersonal del mérito 
en que se funde, supliendo así las iáf- 
gas relaciones de propuestas periódi
cas, que ahora venían rigiendo.

Por otra parte, subsiste la garantía 
del c^ametl mfortr^ riel y
sc amplía éste para la concesión cíe 
cualquiera que sea la recompensa, ya 
que la apertura del expediente no 
prejuzga la importancia de la que haya 
de concederse,

Unido cato a que peta concécléf éiii» 
pies sg ^fLhdé H acción del expe
diente, no sólo al hecho dé la prdpiics- 

ta, sino a los méritos y condiciones ge
nerales del propuesto, espera el Direc
torio, tras detenido estudio, haber da- 
£13 ttn más en camino de la 
garantía y justicia de las recompensas 
que, desde hace tanto tiempo, viene 
preocupando al Ejército.

Acaso despucS a6 Ith léf^d y desea
ble período de paz completa sc pudie
ra llegar a la fórmula perfecta, me
diante la cual, y aquilatados todos los 
servicios y contrastadas todas las con- 
diclones, se füeía nutriendoptir un 
hlódo dé ícntá, métódícá y eentinM 
selección, el alto mando del Ejército, 
Pero las presentes circunstancias , 
cuando tantos actos de pericia, valor y 
espíritu acaban de tener realización, 
ni) permitían extremar los radicalismos 
para aplicarlos a los que, aunque se
guramente no se movieron más que 
por su patriotismo y entusiasmo mili
tar, habían tenido ocasión de realizar 
hechos que, en justicia, Ies daban de
recho a pensar en obtener recoinpéh- 
sas consignadas, áundüe con restric
ciones que se aumentan, en el espíri
tu del Reglamento hasta hoy vigente.»

Del Consejo Supremo
El Consejo Supremo de Guerra y 

Marina ha dictado sentencia en la cau
sa seguida al ex capitán que cometió 
una estafa contra el Banco de Crédito 
de Santo ña.

La pena impuesta es de acuerdo con 
la petición del defensor, esto es, dos 
años, once meses y diez días,

ti l^irecíorio .©hitar
EL CONSEJO DE ANOCHE

A las nueve terminó anoche lá acos
tumbrada reunión del Directorio, ma
nifestando el general Valícspinosa al 
salir que el presidente interino había 
recibido dos o tres cartas del general 
Pringo de Rivera, en las que le comu
nica noticias muy satisfactorias le la 
situación en Marruecos.

Se examinaron en el Consejo dos 
ponencias de escasa importancia, y 
asistieron los subsecretarios de Hacien
da y Guerra, que llevaron asuntos de 
trámite.

VARIAS NOTICIAS
El Sr. García Molinas, acompaña

do del magistrado Sr. Trillo, estuvo 
ayer en la Presidencia, para visitar al 
general Vallespinosa y hablarle de los 
Tribunales para niños.

El presidente del Tribunal Supremo 
conferenció con el vocal del Directorio 
señor Vallesplnosa.

Una Comisión de porteros de los 
distintos departamentos ministeriales 
visitó al general V?JIespinosa para ha
blarle de asuntos de interés para la 
clase.

E n esta semana quedará firmado por 
Su Majestad el Rey el Estatuto provin
cial.

REAL DECRETO

liStóÉMMij
te teitoró ? ■

Exposición. —SériíTr? Dispuesto en 
el artículo 207 del Reglamentó p&ra 
el reclutamiento y reemplazo del 
Ejército que de las Secretarías de las 
juntas de clasificación y revisión for- 
hicrt pstte, con carácter permanente, 
Üri oficial y el número de escribientes 
ael Cücrpó dé Oficinás Militares que 
sean necÓsc^roS; y no existiendo me
dio hábil de obtener 51 Sotal de ellos, 
de los que boy constituyen dichó Cuer
po, sc hace preciso incrementarle en 
el cstrictaméhtó indispensable ; por lo 
que el presidente interino dél Directo
rio militar, que suscribe, de acuerdo 
£6'^ $ mismo, tiene el honor de some
ter a la aprobacioíi Vuestra Majes
tad el siguiente proyecto de decretó.

Real decreto.—Ai propuesta del je
fe del Gobierno, presidente interino 
d@l Directorio Militar, y de acuerdo con 
éüt^f

Vengo eñ decretar ¡o slgüiénfe ?
Artículo primero. Constituirá la 

plantilla del personal del Cuerpo de 
Oficinas Militares, en la parte perma
nente de cada una de 18.^ Juntas de 
clasificación y revisión de las provin
cias de Madrid, Sevilla, Valencia, Bar
celona y Coruña, un oficial de cual
quier categoría y cuatrd escribientes; 
de las dé Bilbád, Zaragoza, Málaga, 
Santándé^, Oviedo, Cádiz, San Sebas
tián y Burgos, un oficial y tres éácrT 
bientes, y de las restantes provincias 
de la Península, un oficial y dos escri
bientes : de las secciones de Mallorca 
y Tehcnfé, un chiiál y HóS
tes; de las secciones de Menofcá, 
Ibiza, Gran Canaria y negociado de 
reclutamiento de MeliHá, dos escri- 
bicntec, y de la sección de La Palma 
y tiégéci^dbñ dé 'Cf?ú1é y Larachc, un 
escribicntó.

Artículo segtmdo. Para obtener es
to pérsóháL serán Laja en las actuales 
plantillas los siguientes oficiáis: ’

Cuatro en el ministerio dé la Guc- 
rra, uno en el Archivo del Consejo 
St3premó de Guerra y iMarina, dos en 
la Irforvencidn. Qfeñérál Militó,?, dos 
en el Archivó General Militar y uno 
en cada uno de los Gobiernes milita
res de Vnltrcia, Guadálájafá, Guipúz
coa y Scgovia ; y los escribientes que a 
continuación se indican, pertenécientés 
a los Centres y dependencias que sc 
expresan : nueve en el ministerio de 
la Guerra, dos en la Intervención Ge- 
ncral Militar, dos en la Pagaduría de 
Haberes número dos, uno en el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, dos 
en cada uno de los Gobiernos milicares 
de Lérida y Alava, uno en cala í a- 
pitanía general de la primera, Segun
da, tercera, cuarta, quinfa, se Tta, sép
tima y octava regiones y en las de Ba
leares y Canarias, y otro en cada uro 
de los Gobiernos y Ccmandanciys mi
litares de Leganés, Adoalá - le Henares, 
campamento de Carabanchel, Badajoz, 
l’oledo, ‘ jerez, Granada, Córdoba, 
Murcia, Alicañte, Zilmería, Seo de Ur- 
gel, Gerona, Tarragona, Jaca, Caste
llón de la Plana, Guadalajara, Santan
der, Vizcaya, Patencia, Guipúzcoa, 
Navarra, Logroño, Zamora, Salaman
ca, Segovia, Ciceros, Santiago, Lugo, 
Orense, Santoña, Gijón, Vigo, Me
norca y Gran Canaria.

Artículo tercero. Para completar c) 

número de los señalados en el artícu
lo primero sc procederá, desde luego, 
al ascenso a oficiales terceros de trairv 
la y seis escribientes de primera clase, 
cubriéndose estas vacantes con igual 
número de escribientes de segunda c 
ingresando como escribientes de esta 
última categoría todos los áspinntcs 
aprobados.

Artículo cuarto. Los escribientes 
que actualmente tienen sus destinos de 
plantilla en las Comisiones de Estadís
tica de las provincias de Badajoz, 1 o
ledo, Ciudad Real, Cuenca, Granada, 
Córdoba, Málaga, Huelva, Murcia, 
Alicante, Albacete, Almería, Gerona, 
Tarragona, Lérida, Huesca, Castellón 
de Ja Plana, Guadalajara, Soria, San- 
tónder, Alava, Vizcaya, Falencia, 
Guipúzcoa, Navarra, Logroño, Zamo- 
rah Salamanca, Avila, Segovia, Cácc- 
res# Lugo, Orense, León y Ponteve
dra, pasarán a prestar sus servicios a 
las Juntes de clasificación de las mis
mas provinEiu^, simultaneando am
bos destinos y sin atí¿TmFcaar n^nS^n 

otro.
Artículo quinto. Al óbjéto de ^V1' 

tar en lo posible los traslados resi
dencia y gastóS consiguientes que pue- 
dati éédsíotwrge al personal que como 
consecuencia dé esté decreto ascienda 
a empleos superiores, así Cómo al que 
cese en destinos de plantilla, ocuparán 
unos y OÍS'^# con derecho preferente 
sobre cualquier otro, los destinos de 
nueva creación de las Juntas de clasifi
cación y revisión de la localidad en 
que áctüaljtiéntc se hallen destinados ; 
concediéndose también derecho igual 
fíSré déstino a lás plazas que, como 
consecuencia df? íti preceptuado 
en este artículo, queden vacantes en 
las restantes capitales de provincia, a 
aquéllos oficiales que por supresión de 
áÜ á€§tihó actual no puedan quedar en 
la misma íócSÜdád én qué residan.

Artículo sexto. For 5Í rtihwslério 
de la G’icrra se procederá a cumplí- 
mérik;r lo dispuesto" en este decreto, á 
tin dé quo H día 1 del próximo mes 
de abril pücdA tomar posesión este 
personal dé sus’ huevos déáihios, sin 
que a las repelidas Juntas de clasifica
ción y remisión pueda destinarse, per
sonal ¿c nuevo irgresü On el Cuerpo 
de Oficinas Militares.

Dado en Palacio, a diez y ocho de 
marzo de míl novecientos veinticinco. 
ALFONSO. —- El presidente interino 
del Directorio mijiiar, Antonio Mñgaz 
y Pers.»

MUERTE DE UN PRELADO

El aizíibispo de Sastiago
SANTIAGO.—A. las seis y cua

renta y cinco de la tarde ha fallecido 
el excelentísimo ¡señor arzobispo de 
esta archidiócesis, rodeado de sus fa- 
miliarcs, el obispo electo de Plascncia 
y deán de la catedral.

Inmediatamente se transmitió la 
nueva a Sú Majestad el Rey, al nuncio 
apostólico y a todos les prelados.

hl finado padecía una doble pulmo
nía gripal, que, a pesar de su fuerte 
hatuealeza y de los auxilios de la cien
cia, no pudieron cbMrarrástár.

El Cabildo se reunirá mañana para 
adoptar acuerdos relacionados Con el 
entierro del ilustre prelado.

LA CENSURA MILITAR HA REVISA

DO LAS PRUEBAS CORRESPONDIEN

TES A ESTE NUMERO

DECRETO-LEY
y——— T . 

Recompensas en tiem= 
po de guerra 

   - 
(Confín ilación.)

Base cuarta.
boda propuesta de recompensa ba 

do fundamentarse en hechos que, por 
muy meritorios que sean, no represen
ten exclusivamente el cumplimiento 
del deber, sino que supongan algo ex
traordinario sobre lo que a ese deber 
alcanza. Ni el valor, ni el celo, ni la 
competencia técnica evidenciados en 
una operación de guerra, ni el tiem
po de permanencia en campaña o rei
teración de hechos de armas, pueden 
por sí solos ser objeto de recompensa, 
ya que son cualidades y circunstancias 
que normalmente deben concurrir en 
los individuos del Ejército.

Sólo los hechos sobresalientes en su 
importancia, finalidad o desarrollo ; só
lo lo que evidencia una suma de dotes 
excepcionales y aptas para la guerra, 
ha de ser objeto de premio. El estimar 
como méritos dignos de galardón he
chos que sean estricto cumplimiento 
del deber, revelaría un deficiente con

de lo que es la profesión mili

tar. V
" quinta.

Se entenderá jw opción de gue- 
i . t i i « acciones y rra el conjunto de hechos, . 

circunstancias que , teme»do . 
finalidad exclusiva el choque y roiu 
bate con el enemigo, abarcan desde el 
comienzo de su preparación o previ
sión, hasta el momento en que las 
fuerzas que intervienen vuelven al es
tado de reposo, por haber alcanzado.el 
fin propuesto, o por empezar a prepa
rarse para reiterar la acción con el 
mismo o distinto objetivo.

Leí actividad, pericia, valor, espíri
tu, autoridad, iniciativa y celo eviden
ciados por cada uno, dentro de su pe
culiar esfera de acción, en la extensión 
que se señala en la base' anlcríor y 
dentro del período que abarca una 
OpeTacióit, es lo' que ha de servir de 
fundamento y justificación para las 
propuestas de recompensas. .

Base sexta. ■
Apreciado por el superior jerárqui- 

haya presenciado los Mechas p 
loa hayá conocido' por referencia, urr 
nnérito Sobresaliente crf alguno de sií<s 
subordinados, con arreglo cnteriry 

en las bases cuarta y numta 
de este dócréto-ley, promoverá un par
te-propueata íiidívidual, ihdependien- 
icmrnte del de la acción, pero hacien
do referencia al momento de citó cu 
qu^ se funde la pretendida distinción, 
cayó parte irá pasando s,ycesivamente 
por las autoridades superíóhcS. hasta 
llegar al general en j^fe, quien, como 
consecuencia del estudio detenido q 
haga del mismo, si no estimé 
do el concepto de distinción, o 
escaso él mérito, podrá poner un 'vis
to» en el correspondiente expediente,, 
o llamar la atención del proponente sí 
el hecho no se sale de lo vulgar : mas 
si el general o comandante en jefe se 
conforma en principio con la propues
ta contenida en ese parte, acordará H 
citación como distinguido en la orden* 
general del Ejército, como especifica
ción del mérito, servicio o hecho a que 
se refiere, y si estima no basta esa ci
tación como distinguido, para premiar 
el mérito que se deduce del parte, po
drá ordenar, independienterñonte de 
dicha citación, la formación de um ex
pediente informativo, en cuya tramita
ción se seguirán Las normas que se in
diquen en el reglamento que ha de 
desarrollar estas bases.

(Se continuará.')

No se devuelven los originales, aunque 

no se publiquen.

M.C.D. 2022



Ej er c it ó y a r mada 1 TRES EDlCIONES.^MADRm, PROVINCIAS Y EN NUESTRAS POSESIONM Og AFRIOA, PIES CENTIMOS ÍJERCITO Y XR*A||||
tóHBSré

Guardia civi/
LOS CABOS DE INFANTERIA 

DEL TERCER TERCIO 

Comandancia de Barcelona.
47.

■/ 88.
? 258.

342.
394.

Andrés Egea Jiménez. 
Pedro García Jiménez. 
León Villalba García. 
Isidro Carrera V ^^ 
Angel Fu’;qúet Pérez.

• José Cano Correa. 
Comá-ndcT^xa de Gerona.

7íx 
60.

UL
! 194.

243.
274.
302.
387.
392. 
418, 
463.

Baltasar Cifre Pons.
José Salbí March.
Antonio Vila Paltré.
Juan Ferragut Socías.
Maximiliano Gutiérrez Sán

chez.
Miguel Vidal Torres.
D. Luis Estepa Alavadré.
José Herrerías Herrera.- 
Francisco Berbegal Bendito. 
Francisco Sánchez Vázquez. 
Juan Vich Adrover. 
Antonio Piris Fernández.
José Santaeularia Corominas.

gham el Rey Jorge confirió poderes a 
su hijo el Príncipe Enrique, al arzo
bispo dé Cantorbury, al lord y"
al primer ministro, para ún 
nombre, y durar ausen^f cele. 
^rcn v'ons'^QS privada y den la apro- 
^ac^n Yéal a tüairtos documentos y es- 

interesen a la seguridad y al 
buen gobierno del Imperio.

ALEMANIA Y LOS ALIADOS
PARIS.—El «Echo de París» dice 

que en la primera entrevista celebrada 
por Chamberlain y Herriot quedó de
cidido, confirmándose esta decisión en 
la segunda entrevista, que los minis
tros aliados no habrían de reunirse pa
ra estudiar la solución del problema 
del desarme de Alemania y la evacua
ción de la zona de Colonia.

La vía diplomática, auxiliada por 
algunas sesiones de la Conferencia de 
Embajadores, será el procedimiento 
que únicamente se aplicará. ,

W-m

estenio entre Francia
y España "

La «Gaceta» publica el canje de notas 
(entre los Gobiernos español y francés pa
ra la comunicación recíproca d-e las seiv 
tencias por crímenes o delitos de cual
quier especie que pronuncien los Tribu
nales (le una nación contra los' súbditos 
de la otra.

Dice así:
«Excelentísimo señor conde Pcretli de 

la Roca, embajador de Francia en Ma
drid, 9 de marzo de 1925. .

Excelentísimo señor: Muy señor mío: 
Con fecha 19 de mayo último, el digno 
antecesor de vuecencia se sirvió intere
sar, para facilitar la acción de la justi
cia do les dos países, que se llegara a 
un acuerdo para la comunicación recí
proca de las sentencias por crímenes o 
delitos de cualquier especie que pro- 

■ nunckni loa Tribunales d?. una nación

por los Tribunalles de uno de los dos Es
tados contra Ibs subditos dd otro. Esta 
comunicación será efectuada por medió 
del envío por la vía diplómáticaj de un 
boletín o «extracto en cada caso, de la 
decisión definitiva al Gobierno • del país 
del que el condenado sea súbdito.» Con
sidero que esta coav-ención puede entrar 
inmediatamlmtc en vigor, y de «ella in- 
forinO' a mi Gobierno para que tonlc las 
medidas necesarias a ese -efecto. Acepte, 
señor subsecretario de Estado, las segu
ridades de mi alta conderación.—Firma- 
do: E. Peretti de la Roca.

las lisslas fle PilMaefa so llaÉill

Circulares de
GASTOS DE EQUIPO

Queda sin efecto la Real orden c¡r 
eulñr de 27 de diciembre último, to' 
da vez que en el vigente presupu^ 
existe cantidad para atender a lOs 
tos de equipo de todos los suboficial^ 
que asciendan a alféreces de la 
de reserva sin recurrir al prorrateo en
Iré los Cuerpos del Arma, 

DESTINOS
Los jefes de los Centros y 

ckíldae de la Administración
Depen.
central, 

remitirán el díá 20 del presente 
a este ministerio papeletas que pI(k

proh 
jCS 
com:

5e

ces8

LOS SERVICIOS DEL TERCER 
TERCIO

Detenidos por diferentes delitos, 45 ; 
capturas de requísitoriados, I 4.

Denuncias.—Por infracción a la ley 
de Caza y Pesca, ocho ; por infrac
ciones en las carreteras y carruajes, 
205 ; número de denuncias, 213.

Armas recogidas.—De caza, ocho ; 
prohibidas de fuego, dos ; número de 
denuncias, 10.

Incendios ocurridos en fincas urba
nas, uno.

Servicio rural y forestal.—rPl en un
cías por ganado pastando, sin autori
zación, expresando el número de ca
bezas y especié:

Lanar, 89 ; cabrío, 40 ; vacuno, dos. 
. 1 ohil de cabezas de ganado que pas
taban sin autorización, 131. Número 
de denuncias, cuatro.

Total general.—De denuncias, 228 ; 
de detenidos, 59.

- - - F L É R I D A - - - 
CRUZ, 14. -MADRID 

FLORES Y PLANTAS ARTIFICIALES 
AZAHAR PARA NOVIAS

VICiLAHaiA Y SEGURIDAD

Colegio de Huérfanos

EXTRANJERO
EL HUNDIMIENTO DE 

RAZADO 
ROMA. — Comunican 

«Serano» lo siguiente: 
Ayer fue entregada én

UN Aco

de Barí al

manog del
fiscal general una grave denuncia, en 
que se señalan a los autores y cómpli
ces de la catástrofe ocurrida a conse
cuencia del hundimiento, por orden de 
Austria, del acorazado italiano «Leo
nardo de Vinci» , himdimícnto que tu
vo l uigqr en el puerto de Talento en la 
noche del 2 ai 3 de agosto de 1916.»

Añade el despacho recibido por el 
((Sereno» que entre los autores y cóm
plices señalados en dicho documento 
figuran hombres que en la actualidad 
ocupan elevadísimos cargos o son per- 
Goras ele gran relieve. '
EL VIAJE DEL REY DE 1NGLA-

. TERRA
. LONDRES.:—Éñ el Consejo celc- 

bradb ayer un el palacio de Buckhin-

Pensiones ccnoedif^
En sesión celebra^, por el Consejo de 

Administración, d día 14 de enoro iilti- 
m,.';. 'laminó y aprobó las dos instancias, 
^elúdamonte documentadas, que se lian 
recibido en solicitud de peni-ion, y acor
dó arignar a los peticionarias Lis pensio
nes que les concsppnilen, y que son las 
siguientes :

Dolores Dato Camino, nacida el 21 de 
ct.'iubre do 1917, huérfana del cabo don 
Gonzalo Dato llcllnga, de !a plantilla do 
Madrid, fallecido el G do diciembre do 
.1922, 25 pesetas mensuales.

GaTincn Sánchez Cano, nacida el 11 de 
octubre de 1918, y Consuelo Sánchez Ca
no, nacida el 14 de junio de 1923, huér
fanas del aspirante de primera I). Alber
to Sánchez Hiño jal, de la plantilla de 
Madrid, fallecido el 6 de diciembre do 
lllVl, 40 pesetas mensuales.

Nota.--Con l<s tres niños que «se men
cionan son ciento diez y seis los benefi
ciados por este Colegio. De ellos han si
do baja, por Imber ctnnplido los siete

Bautista Mayans Cervera. y Dolores 
Dato Camino, quedando, por conaiguien- 

• te, ciento- catorce huérfanos socorridos 
mensualniente por el Colegio.

contra, los Subditos de la oita.
Como tuve la honra de manifestar a 

esa Embajada en 12 de noviembre pró
ximo pasado, el Gobierno de Su Majes
tad rada tenía que oponer al acuerdo 
antes mencionado-; y habiendo vuecencia 
manifestado 6Í 9 del áctdál que él prc- 
^idéllte del1 Consejo de ministros, minis
tro de Negocios Extranjeros de Francia, 
lo ha dado peder a los citados efectos, 
tengo Fa honra de poner «1 conocimien
to de vuecencia que la inSeligcmcia entre 
ambos países S-óbré este asunto podría 
quedar consignada por medio de un can
je de notas, a cuyo afecto, desde luego, 
autorizado por el Gobierno de Su Ma
jestad, puedo manifestarle que la nadac-
ción del rq^rtido 
t^da por parte de 
no.< siguientes:

«Lo.; Gcsbhrncs

acuerdo queda acep- 
España -en los térmi-

español se
bhgan a pótificarse; recíprocamente, sin 
cstituir los gastos que para ello se oca- 

cionen, todas las sentencias que por crí
menes o dhlito.s de cualquier especia? pro- 
nunóciT Ibs Tribunales de un país con
tra los súbditos del otib. Se hará resta 
notificación por la vía diplomática, re
mitiendo íntregO' o en extracto la, sen
tencia definitiva, al Gobierno del Estado 
a que pertenezca la p rsóna síntencia-
da.» Apvpvccl la opctun'dad para rci-
terar a vuecencia, señor embajador, las 
seguridades de mi alta consideración. 
Firmado: F. Esrpinosq de los Monteros.

BATEfHAS PARA SUBMARiKOS 
Acumuladores para centrales de luz y 
fuerza. Tipos especiales para telegrafía 

sin hilos en les baraai
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LA CORRESPONDEN- 
GIROS DEBE REMI- 
AL GERENTE DE

Madrid, i 2 de marzo de 1925.—Señor 
subsecretario de Estado:

Por su comunicación número 126 de 
9 de este m=2is, vuecencia me ha hecho 
saber, di bidamente autorizado por el Go
bierno de Su Majestad, que lia sido acx'p- 
tado el' texto del acuerda convenido en
tre Francia y España sebr? combio de 
sentencias judiciales Entre los dos países.

Por h it  parte, tengo el honor de avi
sar a vuecencia quo estoy autorizado por 
mi Gobierno para aceptar el siguiente 
textor: «Los Gobiernos español y francés 
Se comprometan a comunicarse recípro- 
.camcnte, sin irstitución do gastos, las

Estamos los madrileños tan faltos de 
concejales que se hagan notar póf SUS 
iniciativas en favor de nuestro pueblo, 
que ansiosamente recogemos las po
cas que se nos proporcionan.

Hoy hemos dé Señalar como idea fe
liz del Sr. Scrrán la supresión dél Caf- 
liavoL y la celebración de lo que este 
señor llama Fiestas de la Primavera.

Su proposición—que ya fue íntegra
mente publicada — detalla perfecta
mente todo lo que puede llegar a ser, 
Sí la iniciativa no queda, como otras 
muchas# rélégada al olvido, por falta 
de insistencia, después, del mismo au
tor, o por envidias, que siempre obs
truccionan y perjudican.

Muchas veces se ha tratado de esta
blecer las Fiestas de Primavera. Cuan
do estaba en auge la Sociedad del Tu
rismo, se trató muy detenidamente de 
este asunto ; se escribieron numerosos 

. artículos, y, sin embargo, nada se rea-

Siempre que se ha querido celebrar 
fiestas en primavera, se ha tenido co
mo base que el 15 de mayo eran las 
de San Isidro, Patrón de Madrid, y 
que en esta época, las Compañías de 

, ferrocarriles tienen establecidos bille- 
"es con descuento.

Pero también se ha visto que, raros 
años, en esa época, se ha salvado el 
labriego Patrón de ser apedreado, en 
su misma ermita, por los industriales 
que vendían sus mercancías, a causa 
de ser el tiempo más a propósito en 
Madrid para lluvias constantes.

Axl organizarse Congresos nacionales 
o regionales, la primera idea fue siem
pre la misma: la de celebrarse en 
Primavera ; pero después se caía en la 
cuenta de que en Madrid, el clima 
mejor y más seguro es en el otoño.

De esta manera, Madrid tendría dos 
fiestas : una, la corriente y tradicional, 
pero sin interés general, ni espectácu
los, y que vive sola : la de San Isidro ; 
y la otra, la de atracción, la de arte, de

muevan los oficiales y escribientes 
Cuerpo de Oficinas Militares que 
no lo hubieren hecho y reúnan las con. 
dicioneá prevenidas en el párrafo pú. 
mero, artículo séptimo del Real ¿e. 
creto de 21 de mayo de 1920, solic¡. 
tanda el destino a las J untas de clasi. 
ficación creadas en la nueva ley de Re. 
clutamiento ; considerándose de ca
rácter preferente a destinos que tu
vieran solicitados con anticipación.

VESTUARIO
Se declara reglamentaria para la$ 

clases e individuos de tropa de las día- 
tintas secciones ciclistas, la polaina 
de cuero denominada «Leggings», ¿t 
color negro, en sustitución de la media 
de punto actualmente en uso. La. du
ración del pantalón de kaki queda re
ducida a ocho meses, en vez del ano 
que actualmente tiene asignado.

CONCURSOS
Se anuncia a concurso una vacante 

de aspirante a secretario de causas que 
existe en la cuarta región de la clase d; 
sargento. Los aspirantes cursarán su? 
instancias en el plazo de veinte días, a 
contar de la fecha de la publicación 
de esta Real orden y serán curse da 
por el jefe de quien dependan, a li 
autoridad judicial de la citada región, 
LLAVEROS Y SUBLLAVEROS DE 
LAS PRISIONES DE ESTA CORTE

En vista del escrito de V. E. de lí 
de diciembre último, proponiendo qut 
se modifiquen los artículos primero)' 
segundo de la Real orden de 10 di 
abril de 1902, en el sentido de dar op
ción a concursar las plazas de llaveros 
y subllaveros de las prisiones milita
res de esta corte, a los suboficiales, 
clase de tropa que al publicarse dicha 
disposición no existía, teniendo en 
cuenta la equidad de lo propuesto, d; 
acuerdo con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, st 
resuelve que dichos artículos se nic- 
difican en el sentido de que los cargos 
de llaveros y subllaveros de las citadas 

i¡. prisiones sean desempeñados por s u d -
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(«EJERCITO Y ARMADA» da espacie que hayan sido pronunciadas

•SIS?

PHILIPS

ARGENTA$ ,

esplendor y magnificencia ; y de esta 'll oficiales, sargentos y cabos retirados, 
manera se beneficiaría mucho más al procedentes de la Guardia civil; a ti' 
comercio y a la industria, que suele jl.ta de éstos, por suboficiales, sargen^ 
pasar malamente el otoño. y cabos retirados de los demás Cucip05

Esta es nuestra modesta opinión, \ del Ejército, y en su defecto, por í?u31' 
que no indica desafecto a la idea, sino dias de primera, también retirados, 
cambio de época, advirtiendo que, de ----------------------- --------------- í—
que no indica desafecto a la idea, sino

no ser atendida, nuestro entusiasmo
por la fiesta no ha de decaer, si se con
sigue que, como esperamos y aspira
mos, sea digna de Madrid.

Una última observación : es la pri
mera vez que, al constituir un Jurado, 
se tiene el buen acierto de disminuir el 
número de concejales y de aumentar 
el de los técnicos ; pero entre ellos se

El «Diario Oficial del Ministerio cC 
^Guerrá» pubica las siguT.ntes

1 liciones:
3 Se aprueba, para ejecución Por Di 
utión directa, el proyecto dé un hni3

echa de menos otro muy importante i
en las Bellas Artes, el arquitecto, que,”*

| ^de mampostería para alojamiento (v , 
' Ul-jas da la Caridad en d H0Sp-tal । 
<Alfonso XIII, cu MdJila, por

por su profesión, no debe nunca estar ,6=13'3' ° pcscta8' ,
Idem ídem el proyecto de i'TJ

’ de los pabellones del cuartel de
en Ceuta, que asciendo a 24.56° F . z , cír-

Idem ídem el anteproyecto v-
tera desde la general Táng-s’r-Lar3 
Hospital militar de Kudia Ruida,

ausente, cuando se trata de asuntos de ; 
arte. El arquitecto puedo perfectamen- - 
te ser escultor, pintor, dibujante, por
que de lodo ello tiene que conocer ; pe
ro la inversa no se puede presentar.

EMCAJERA

Arregla mantilla» dé blondas, cortinones 

y encajes antiguos o modernos.

COTE®, Olmo, 24 tercero.

fcqaierd»

lor do 15.250 pesetas.
Idem ídem .el pro}«ecto de Ls €,^r‘1 

cesarías para la instalación de UIia u
quina de comprimidos en el dep0* 
medicamentos, en San Amaro, 1,11'' 
za de Ceuta, imperante 4.85o

:jtO
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INFANTERIA 
pasa en, 'comisión «al servicio del 

protectorado)), afecto a las Intervención 
Militares de la zona de Melilla, el 

? pandante D. Jesús Jiménez.
CO^ 1 T ., 1 J 

ge conceda la pensión mensual de 
y 50 por acumulación de cuatro cru
ces rojas del Mérito Militar que posee, 
fl| sargento D. Vicente Mateos.

5e nombra vocal de la Comisión de 
táctica al comandante con destino en 
f| batallón de Instrucción, D. Federico 
^edialdea.

Se nombra secretario de causas de 
|a cUarta región al sargento del regi
miento de Infantería de la Constitución 
don Francisco Ranchal Castilla. 

'--CABALLERIA
Se concede el empleo de suboficiai 

'a los ocho sargentos que se expresan en 
ja siguiente relación:

Don José Luis Valdeolmillos, D. Ig
nacio Alonso Alonso, D. Joaquín Gal- 
vez, D. Vicente Rangil, D. Ventura 
Blanco. D. Francisco Navas, D. Angel 
Aparicio y D. Santos Ruiz.

Se hará constar en la documentación 
del teniente D. Juan Sangran que es 
caballero de la Orden militar de San
tiago,

SANIDAD
Pasa a situación de excedente sin 

cacante 
sas que 
:lase de 
fán sus 
días, a 

lícación 
ursE da>
n, a

sueldo el comandante medico D. An
tonio Valero.

OFICINAS
Se concede la vuelta al serx'icio ¿c- 

tivo al oficial tercero D. Juan Fernán
dez Plaza, quedando disp níLde hasta 
que le corresponda obtener colocación.

región
OS DE
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Desde muy pequeño tuve la intui
ción de que iba a ser muy desgraciado 
en la vida. Mi familia, donde yo era 
el último, me consideraba como un 
mueble más, una cosa absurda e inne
cesaria, que había nacido per genera
ción espontánea, o por un inexplica- 
We capricho del destino, algo así como 
nada.

Dn día en la escuela, una de esas 
escuelas de barrio bajo, que había en 
b ciudad, situada en un principal, con 
bs paredes cubiertas de papel de flo- 
tecillas neoclásicas, sobre las cuales 
Contaban una guardia eterna moscar- 
uones azules y mariposas blancas, le
vantaba el tablero de mi viejo pupi- 

para sacar algo.
Enorme algarabía reinaba en el lo

ca*- Por los balcones entreabiertos, el 
S°1 marcaba en los vanos sus últimos 
resphndores de color de cobre. La ho-

10 Ó’ Ia 
d'sp^'

por e-5,

pial» 
porte*

CÜ1'1*'

pcr'j‘

braü1 
i(Í' ma1

L salida de la tarde había sona- 
0 Profundamente en el viejo reloj de 
uco. Y e| rnaestro, en la plataforma, 

orden-'k^ i •unos papeles, mientras nos 
^ba de cuando en cuando por en- 

sus viejos lentes.
a^entro pequeña caja de 

de quedé extrañado; encima 
i , ,a cubierta de mi libro de lectura 
^bía , .

Cuatro manchas circulares, nc- 
1 Producidas por gotas de tinta, al 

wtecrr P i
Perf * aIinc5Gas cn hnea recta, y 

pítales. Mi poca reíle- 
^^ida a la escasez de años, pa- 

que hubiera debido contribuir a 
ich ' cn serlo aquello, 

cácalo a algún condiscípulo bur- 
sJ ? r"'uy aficionado al dibujo, que 
¿^biera tomado tal liberad. No di- 

hjy 9 0 nadie. 'I?J. vez ;■.. uo estaba 
^hoegU?C hubiese

^cn 0°’ ° no qucr*a se mc b)ur-

^dla misma tarde, cuando volví, 

cansado de jugar, a mi casa, me en
centre una gran aglomeración de gen
te cn el patio. Varios amigos de mi 
padre me cogieron y me llevaron a una 
habitación apartada, donde me deja
ron, y donde varias mujeres mc die
ron dulces. Y yo oía en el patio, pro
cedente de los pisos superiores, un so
llozo largo, prolongado, que creía re
conocer atónito, mientras llamaba a 
mi padre llorando.

Cuando desperté, lo supe; mi ma
dre había muerto de repente ; cuando 
me fueron a buscar, yo estaba fuera 
ya del colegio, y jugaba libremente con 
mis compañeros, muy lejos de mi casa.

Luego después, cogí mi libro de lec
turas apasionadamente, con ansia, y 
cuando me quedé solo lo miré.

¡ Habían desaparecido las gotas de 
tinta' I

Me quedé asombrado. Y, sin em
bargo, un algo interior me decía que 
las manchas habían cumplido su mi
sión, una misión que yo no compren
día bien,

Hoy, que ha pasado tanto tiempo,1 
apenas si mc explico lo ocurrido, su
mergido en la oscuridad fría de este 
calabozo infecto, trataré de recordar. 
Sí, eso es. Ernestina me engañaba. 
Hacía doce años que nos habíamos ca
sado ; yo, sobre todo, cansado de lu» 
char con la familia, en la cual era al
go así cómo nada. Ya no me acordaba 
de la muerte de mi madre, ni de las 
cuatro gotas de tinta. Siempre me ha
bía reído—eso sí, un poco nervioso— 
de aquella absurda coincidencia, y 
ayer, ¡oh!, ayer, al acercarme a la 
lámpara persa para encender un ciga
rro, vi bajo su rayo lumínico un sobre 
encima del velador de laca. El sobre 
no me hubiera extrañado nada. ¿Qué 
puede un sobre en la vida del hom
bre? ¡ Bah, un sobre ! Pero aquel so
bre, sí. Aquel sobre tenía «cuatro go
tas» de tinta «exactamente iguales» a 
aquellas que yo vi en la tarde lejana. 
Y lo cogí convulso.

En este instante entró Ernestina. Me 
vió, trágico sin duda, con el sobre en 
la mano. Se puso pálida, lanzó un gri
to y desmayóse, cayendo al suelo... 
Entonces, la fatal sombra de la duda 
me invadió y leí el contenido del so
bre : Ernestina me engañaba pérfida
mente con mi mismo hermano, desde 
que me casé.

No sé, no me acuerdo de lo que hi
ce. Creo que los maté a los dos.

¿Qué me reservarán las gotas de 
tinta, esa trágica señal, para lo por
venir?

Julio SATAN

UNA COFERENCIA

“El derecho mnsiilmán66
En la Academia dei Jurisprudencia dio 

anoche una conferencia sobre «El dere
cho musulmán' y la instrucción páblca 
cn Marruecos» D. Manuel del Nido.

Dijo que quería aportar a la obra que 
España realiza cn Marruecos algunas ex- 
pericncias personaikís y los conocimien
tos qu-e poseo, producto de un estudio 
de este problema.

Afirmó que nuestra labor do protecto
rado no se jiodrá realizar do manera efi
caz si no se conoce el alma indígena, tan 
distinta de la nuestra. Francia ha- dado 
ejemplo de lo que debe hacerse en esto 
caso.

Estudió en su conferencia el derecho 
musulmán, haciendo resaltar la influen
cia que ejercieron sobre el mismo los 
árabes lespañoles, y luego la instrucción 
pública cn Marruecos.

Consideró qué mientras el país protec
tor no conozca cómo es el pueblo pro
tegido, no se podrá realizar la obra pa
cificadora de Marruecos, ni entrará aquel 
país francamente por ios caminos do la 
civilización. Fue muy aplaudido.

PROYECTOS

Í{l [lim 
Se (01186!

Un redactor de la Agencia Febus, 
que acompañó al director general de 
Comunicaciones en su reciente viaje a 
Málaga, obtuvo del Sr. Tafur algunas 
manifestaciones relacionadas con la 
reorganización del Cuerpo de Correos.

El evitar justificadas inquietudes fué 
una de las causas que impulsaron al 
señor Tafur a mostrarse explícito con 
el periodista, ya que noticias erróneas 
que en estos días han circulado produ
jeron entre los empleados de Correos 
un estado de ánimo que el director ge
neral no desconoce.

—El proyecto—dijo el Sr. Tafur— 
ha sido entregado al Directorio, y co
mo el Directorio es el que ha de re- 
splvqr en definitiva, yo nada puedo 
anticipar de lo que ha de ser la reor
ganización.

Sin embargo, es indudable que el 
plan propuesto no causa perjuicio mo
ral ni material a los empleados, a 
quienes, por el contrario, se mejora en 
forma que no se dará el caso de que 
haya quien se jubile con sueldo de 
6,000 pesetas, evidentemente insufi
ciente, dadas bs condiciones en que 
se desenvuelve ahora la vida.

No soy partidario del escaiaA?n= 
porque al amparo de el, y sin más me* 
rito que el de haber hecho un examen 
de oposición, ascienden a los cargos 
más elevados funcionarios ineptos pu
ra ellos, mientras que otros más aptos 
están desempeñando funciones secun
darias. Los años de servicios no garan
tizan la capacidad, pero sí deben ser 
tenidos en cuenta, y para ello basta es
tablecer los quinquenios, mediante los 
cuales se teebtnpensá el esfuerzo per
sonal sin perjudicar al servicio.

Creo que deben establecerse dos es
calas : una, técnica, formada por los 
jefes, y otra, auxiliar, o de oficiales.

Para la elección de jefes se creará 
una Junta consultiva, que es la encar
gada de proponer al director general 
una terna, en la que podrá elegir al 
funcionario que ha de ascender. Para 
desterrar la posibilidad del favor, esa 
Junta estará constituida por tres voca
les natos, que pueden ser el inspector 
general del Cuerpo, el jefe del Movi
miento y el jefe del Centro de Madrid ; 
tres de libre elección del director ge
neral y tres designados por los funcio
narios, presididos todos por el secreta
rio general de Comunicaciones, que 
ha ele ser cargo inamovible.

Por ahora—añadió—no puede pen
sarse en ninguna convocatoria, y antes 
de convccarhi será necesario reorgani
zar el ingreso, creando una especie de 
noviciado, en el que pueda contrastar
se, no sólo la capacidad, sino las con
diciones morales del aspirante.

Antes de trazar este plan—dijo, por Asista usted a ROYALTY, cj «cine)) 
último, el Sr. Tafur—lo he meditado de moda,
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detenidamente, hasta el extremó de 
que mi priper propósito fué «hacer un' 
remiendo» ; pero luego pensé que Id 
ocasión de reorganizar el Cuerpo sobre 
bases firmes es ésta, y me decidí a ha
cerlo, pensando ctue es lo que más 
conviene al servicio y a los funciona
rios.
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SE MADIIIB Día 18
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Sene 2?. t o a r B « * » » 
Serie 0. «ha « t « » * 
Serie B. x . .i s t ¿ . 
S&rie A. 
Difere^vsn. « « c » « * » , ’ 
8 por m ASlortltM&ie 6S«9. 
Berta « e • « « »>3* » x 
Seri® Fi, « ■ » » e# » » m i * • 
Serle D. « n »«•»»«-*<■* - 
Seria 0. * r » a ™ » . * «6 
Serle s , * a a e j a e « < 
ÍSb íÍ» A« a e e o o 6 , » a n « 

5 por 168 18? 7
«Crío . B a , r. . z . , - 

ííerf» K z . * « - v * . 
ÍK .zaaa»»»,.- 

e-. 9 ’ *ri 81 
Serie B. « b » J , 
Ékri» A. «••a*»»*.1’ 
ÍMotos. x » » » « .< » s * e • 
Mwrami. e e » 4 » X 2 7 - 

p*dulii HlgofjMsriw
4 pitó 100. i I i « 3 1 • i e r 
6 por 100. »rso«TB&6t ■ 
6 peiFlÓG, ,«,*.»•« ■ ■ 

VRlor®! fau.NláijtoSS 
Empréetito 1808, 8 por 100. 
E interior 6 por 100. .«si 
^neenohe 4,5 por 100. e „ , 
Ij.. ÓbíSA áe8- sH$a».*^eei 
V, M. 1014, 6 por 109 » , 
N™ M, 1618, i por 1G0. ■ . 
3L 1681, ■ » * » ■ • t , -

líINlN
$?ariS3 Z# « e • m *
Banco HipoteGario.............
Banco Hiapano-Ameripano 
Banco Eapafiol de DridiiOi 
Bañes C»aW. e D . 
Banco Eapafiol Río Plata. . 
tabaco*, rsueaitvfew*»» 
EiplsaáypHj ¡íBíep?*»»® 
Arucarer&i preferente». * , 
AenearetM ardinarÍM. , » w . 
Alio® Homo» Víacaya. « * • i 
Duro gelguarfc a ■ = • i. * » > 
M, As ?evfc.te»w»ab 
Norte ds jEepafi»» 6 »»■

xnxjtui-weea#™ 
Jübraa mrtet-lfnf-g. 7 0 » h e ; 
francos * n » * » «

'DÓIs TC®. ¡«vviBitgsazea 
Francos belga*!. »»»«*„»« 
Eceudctó portugneiesa „ • e » 
Poeoi , * » . , . t

'¿j • e x i a » f v «•h

70,20
70,54
70,85
70,55
70,79
70,90
70,90
00,00

85,-15 
85,45 
86,00 
86,00 
86,50 
87,00 
00,08

00,00 
00 00 
00,00 
00,00 
60,00 
00,00

95,40
95,25
00,00
95,25
95,25
95,25

00.00 
00,00 
0..’ 00 
95,00 
95,00 
95,20

102,70 
83,50 •. *

93,C0 
106,80 
109,00

87,00 
91,C0 
00.00 
89,25

93,25

568,00
000,00
159,00
177,00
1^3 00
55.00

237,00 
000 00 
112.00
47.75 

000,00
'52.25

263,50 
376,00 
000,00
83,25

37,20
33,52

135,50
28,90 

7,03
35,65 

0,34 
2,79
2,83

LA CENSURA MILITAR HA REVISA.

DO LAS PRUEBAS CORRESPON
DIENTES A ESTE NUMERO
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Bibliotecas, 
y Museos

Servida» por el Cuerpo facultativo de Ar
chiveros, Bibliotecarios y Arqueólogo®, se 
encuentran abiertas,- todo® les días labora
bles, Us siguientes!

Real Academia Espalóla' M(Fj$pe IT, nú
mero sy, en obra. •

Archivo Histórico Nacional (pasee* dt 
Recoleto®, 20)', de ocho a catorce.

Escuda Superior de Arquitectura (Esti* 
dice, 1), de ocho y medí tí g do^ej Y de ca
torce a diez y seis y media.

Escuela de Sordomudo» y dé .Ciego* 
(Castellana, 63), de catorce a veiS^e.

Instituto Geográfico y Estadístico (pa
seo de Atocha, i)', de ocho a catorce.

Musco Arquelógico Nacional (Serrano, 
número 13), de diez a diez y seis. Los do
mingos, de diez a una. Lá consulta de li* 
bros requiere autorización del jefe del Mu- 
»to.

Real Academia de la Historia (León, hú
mero 2i), de diez a diez y fei».

Económica Matritense (plaza de la Vi
lla, 1) de doce a diez y ocho.

Ministerio de Hacienda (Alcalá, 7 y 9)1! 
de nueve a catorce.

* $i S P I E O U m i
* * *
* Pi y MarsgssSl núm. 5 *

CAFE-CERVECERIA |
* ,, * * Elegante salón de te.— Je com- * 
* plcto, con pastas v paste- *- 
* les, L50: g 
g 'le y lunchs do encargo HASTA g 
g } \1RA quinienlas personas. * 
g Conciertos de seis a ocho y de g 

diez a una. g
Í QUINTETO JERMLN g 
fe * «i***********#**#»»**»#********

ESPECTACULOS
,^EAL.—A las seis, Carmen. La fun

de noche se dará la semana pró- 
xímá. .

ESPAÑOL.— A Las seis, Rosas d? oto
ño; a las diez y cuarto. La nula de Gó
mez Arias.

CENTRO—A las seis y medía y diez 
y cuarto, México típico, y La’ danza, de 
jbs millones.

LATINA.—A las tres y tres cuartos. 
Campo de armiño* a ais seis y media, 
La estrella de Sevilla; a las diez y cuarto, 
Doña Diabla.

COMICO.—A las seis y inedia' y di^Z 
y medía, Nadie safie lo que quiere 0 El 
bailarín y el trabajador.

NOVEDADES.—A.las cuatro. La 
jarana; .a las seis y cuarto, El mastín de 
la Pédrosa y La. casita dtil guarda; a l.as 
diez y media, La Bejarana.

EL CISNE.—A las seis y cuarto y diez 
y cuarto, Ha entrado una mujer.

PRICE.— .Grandes atracciones, Ono'- 
froff, Adela López.

FUENCARRAL.—A las seis y á las 
.diez, Doña Francisquita.

ROMEA.—A las seis y a las diez y me
dia, Blanca More], Celia D-za, Esteso, 
Lepe; Blanco, rosa y violeta; Victoria Pi- 
nillos, Aventura de Carnaval, Laura Pini- 
lira, Ramper,

PRICE.—A las diez y inedia, Grandes 
atracciones, Ouofroff, A^ela López. .

CERVANTES-—A Jas cinco y cuarto 
y nueve y tres cuartos, La casa de la 
Troya (completa).

CINE IDEAL.—A' las" cinco y a las' 
d^ez, Mary, pequeña muchacha, El ala del 
amor, Frente ala vida,-Los eslabones de 
una cadena (estreno). ,

ROYALTY.—A las cinco y media y 
diez y cuarto, La rana y el buey (dibujes) 
La hija del fuego, Los bomberos, Doma
dor por amor (estreno).

REAL CINEMA Y PRINCIPE ALFON
SO.—A las cinco y media y diez, Misce
lánea Pathé, Trompic a, V"y del boxeo, 
Una mujer de Pad- , 'Fres edades (e.s- 
treno).

MONUMENTAL CINEMA—A las rin- 
co y a las diez, Ac! calidades Gaumont, 
Trápala, detective, Jukot, el apaché, 1 a 
voz del ruiseñor, Cyráno de Bergerac (pri
mera jornada).

CINEMA GOYA.—A las cinco y media 
y diez y cuarto, Revista internacional, 
El capricho de la, moda, L03 diez man
damientos (completa).

ALKAZAR-SOUPER— A las seis y me
dia y once, Grandes atrae» ion . N

RECTOR’S CLUB—El más ó^garie 
cabaret.
■mn

tSJnrfiGito rio Pu’>L.,- . Barbiorl, 3
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EJERCITO Y ARMADA TRES EDlCiONES.-MADRID, PROVINCIAS Y EN NUESTRAS POSESIONES DE AFRICA, DIEZ CENTIMOS

Compañía Trasatlántica
8

Eips ¿e SátU OSASESI

I
5 e

INFANTAS, 28 
(Esquina 
a Clavel)

EJERCITO Y ARMaDa

lili A OFP os interesasaber que porÍli Í I I i M If de la Cooperativa del Ministerio^, £

Guerra, vendemos MUEBLES | 

todas clases, sin recargo alguno a p^ar en diez mensualidades, ।
SERVICIOS

r'r EtgNl & @Kb®-«dj8oo
1 Servicio mensual saliendo de Bilbao el 
»ía :i6, de Santander el 19, de Gijón el 
^o, de I^a Corufia el 21 para Habana y 
Veracruz. Salidas de Veracruz d 16 y 
de Habana el 20 dé cada mes, para La 
Corufia, Gijón y Santander.
9-án^ 6 Puerto Riso, Cuba, VeRezuala-

' Soiombla y Ps o íRq o
Servicio mensual saliendo de Barcelo- 

el día io, de Valencia el 11, de Má- 
b.ga el 13 y de Cádiz el 15, para las. 

almas, Santa Cruz de Tenerife, Santa 
Cruz de la Palma, Puerto Rico, Habana, 
La Guayra, Puerto Cabello, Curacao, Sa- 
baniHa, Colón, y por el Canal de Panamá 
teara Guayaquil, CaHao, Moliendo, Arica, 
aquique, Antofagasta y, Valparaíso. ' 
&.hi®S 8 Fflíplnae y ^¡crtoe de 05b$«^ y

Siete expediciones al afio, saliendo los 
baques de Corufia para Vigo, Lisboa, Cá
diz, Cartagena, Valencia, Barcelona, Port 
Raid, Suez, Colombo, Singapore, Manila, 
Uong-Kong, Shanghai, Nagasaki, Kdbe y

DIRECTOS
Llnsa a la Argíatlcy

Servicio mensual-saliendo de Barceí 
na el día 4, de Málaga el 5 y de Cádiz 
7, para Santa Cruz de Tenerife, Mont& 
video y Buenos Aires.

Coincidiendo con la salida de dicho va- 
Cor, llega a Cádiz otro que sale de Bil- 

ao y Santander el día último de cada 
mes, de Corufia el día 1, de Villagarcía oí 
2 y de Vigo el 3, coa pasaje y carga par§ 
la Argentina.

■ Línea » Nueva York, Buba y ^¿jlca
Servicio mensual saliendo de Barcelo

na el día 25, de Valencia el 26, de Má
laga el 28 y de Cádiz el 30, para Nu c v a 
Xbrk, Habana y Veracruz.

.' Linea a Fernando Páo
Servido mensual, saliendo de Barcela 

na el día 15 para Valencia, Alicante, C& 
diz, Las Palmas, Santa Cruz de Tener! 
fe, Santa Cruz de la Palma, demás esca
las intermedias y Fernando Póo.

Este servicio tiene enlace en Cádiz con 
otro vapor de la Compañía que admite 
carga y pasaje de los puertos del Norte y 
Noroeste de España fiara todos los ti* 
escala de esta línea»

molestias de los pies,

AVigeg I^FORTANTKS
Rebajas a familias y eu pasajes de ida y vuelta.—Precios convencionales 

camarotes espeeiales.—Los vapores tienen instalada la telegrafía sin hilos y ap* 
ratos para señales submarinas, estando dotados de los más modernos adelam 
ios, tanto para la seguridad de los viajeros como par# su confort y agrado.—To
dos I09 vapores tienen médico y capeSán.

Las comodidades y trato de que disf rita el pasaje de tercera, se mantienen g 
I» altura tradicional de la Compañía.

Rebajas en los fletes de exportación.—La Compañía hace rebajas de 30 poá 
fOQ en los fletes de determinados artículos, de acuerdo coa lis vigentes dispo

Eira el Servicio de Comunicaciones Marítimas» 
" einvieiei eenBiNAiei

Esta Compañía tiene estableada ana red de servicios ¡combinados parí lo* 
principales puertos, servidoi sor líneas regulares, qee le Rennite admitir piaa 
teros y carga paras , ' ■

Liverpool y puertos del Mar Báltico y Mar del Norte.—Zanzíbar, Mozambique 
w Capetown.—-Puertos del Asia Menor, Golfo Pérsico, India, Sumatra, Java y Co* 
chinchína.—Australia V Nueva Zelandia.—lio lio, Cebú, Port Arthur y Vlaoivos» 
tock.—‘New Orleáns, SavánhXh Charleston, Georgetown, Baltimore, Filadelfia, 
Boston, Quebec y MontreaL—Puertos de América Central y Norte América ei 
el Pacífico, de Panamá a San Francisco de CalifornijL—Ppnia Arenad, Eprqaej 3 
Valparaíso fioi el Estrecho de Magalanes»

sKRviei©® eoiimiALu
r» Sección que para estos servicios tiene ehtableciaa la Csm^te 

getrá del transporte y exhibicJén en Ultramar de los muesírLíioi oe* í* ge*.* »«„
K dicho Objeto y do1. colocaddoáe l* ”

»izoa desean hacer los esEertiídipie&i fT "TT wa

■
i 15 «5 ti? >Si

EJERCITO Y ARMADA
BiaRI© MILITAR DE LH TARDE

« es S 
i

Las terribles
callos y dui'ezas desaparecen comple' ' 
tamente usando sólo tres días el pa

tentado

1 Ungüento Mágico 
No falla en un solo caso. Pregunte a 
cuantos le han usado, y oirá usted 

maravilla 3
Pídalo en farmacias y droguerías, 

1,50. Por córreo, 2 pesetas ■

FARMACIA PUERTO
Plaza de San Ildefonso, 4.4hdrid

Manufactura de Encajes

w.

““““Mí!, E
AT9Cü4 .

GRAN
- s®

A. SshMaca^Smor ág l7"ilS^
Fuoncarr^ ^9e-'^AO^^e"-ApeT,,fada bor6*^<i^

¿PULSERA

RELOJ

En caja de plata, desde pesetas... G .»> í m m . G ., 1 G . i ; §5,00
En caja de oro, 18 kílates, desde pesetas, 11, i. ...... i, KO.QQ í 

# Forma cuadrada-pulsera, taja de plata, desde pesetas. 90sC0
Forma cuadrada-pulpera, caja de Oro, 18 hitóte^ ¿cede pt-sétíL »»► ^,60 

, Forma redonda-pulsera, caja ¿e plath, ¿wdt ...................... Ró CiÚ
, Forma redonda^nteera-, dt? oro, 18 kilátes, desde pessias,.... 190*00 
: par?,n teSi "tod<,rcs’ rcloi” * P»^. reteje, de boldllo y fe 

'' ■ A ParA caballero y niños.

§ GRAN

HIn OVEDAD

^0,00

2 
Td
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síón 
diac 
la. r 
zon< 
jetiv 
tras 
ñas

- f/ianuiacmra ae tinca íes -i r __ _

¡MAXIMA
Especialidades en Apli-
caciones de Cama y

Mantelerías 2

Oran Maestre, 1 i: 
ALMAGRO

[(Marca^y rombre|i*egis?rados)]

g Sompra y venta de joyas, bridantes, perlas, papeletas 
g del Monte de Piedad y toda clase de alhajas, pagando el 

pMHXIMUM DE SU VñL0RÍ 
| ■ klejirallM c<- •IN.’íWTAS, W.-Te'l^íí-Síp íUlO .

6fve 

Lara 
en 1 
ador 
abril 
c! g' 
que.

É¡ 
má í 
tpííc 
ga d

Precio\ de suscripciótií DOS PESETAS AV MES 
i^osi. s. ■■ iskKD^n ■■ Kvwran^

8
*

BOLETIN DE SUSCRIPCION “STAR”
Don EWI»*» W.TCOT

empleo

^•'Cuerpo .o 

■ pueblo.......

to

• xxtórax* ••k m .» regii* • • • • 'm* • • provincia .............................. .... ........ .. .

Desea suscribirse a este periódico a partir de

'i .•M:t»jA>*«.iVs6a« i»

(Fecha ? firma.)

% 
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*
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I

* 8i • 5• . 8
8 ___ 8

■

1 $
JAB©N ©ATARINEU

, Dvapneiio en MaJrMi Faoneerrel, 58—Teléfon* «93 M 
Bs el más apreciado por su pureza, el más económico por su duración v el más hlcíá- 

raco porque está elaborado exclusivamente con aceite puro de oliva.
» H IMS PfflS. teiMiin lija ii (iliriiei ,30 (l.ut.)0im

§

a » » »
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VESTUARIOS
=

PARA EL ------ —

EJERCITO Y ARMADA i
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Decláyada^i^nent^ puta “insuiutu ue 
ino^r ‘X11 P ,r Resl Or len de 5 de octubre de 
1022. Toacs los señores jefes y oficiales de los hs- 
tílutos de l_a Guardia c.v.l, Carabineros, Fjército es- -™
panol, Miñones de Vizcaya Cuerpo de Penales y eTtíTJTTTJ^ 

e 1 0S de la pist011 ‘5TAR ” '*

Ajos Cuerpos armados, en'gcada fracción ce 
^se.s armas, se acompaña una de regalo
Pioveedor de la Cooperativa 5del Ministeiiofde la Gu-r

KTodos les pedidos ai deposTtó[ri3?

les.
L\ 

ron 
r-T 
ron
t'.ecí

Lius 
St

u '^T^rasrir—•'=-■
día

' r * •x"di*-vL — . j  ■ —

SUCURSALES
BARCELONA » ¡BURGOS!

A55r4dOi: Nftñez. 1 p VKo-rls. ¡i
- Testan'.' 390. 5. P. - « Tel4tr.no rom. l»0 .
3e==4==£SES^-. '

Hijos de Ríu y Romanillos
(SOCIEDAD EN COMANDITA)

t É c «

tostiiaKA riál
M O Bg'JSJ ‘

Oficina central: fedri^lAícalá^náseío 8 
S " "? T E L E F O N o"1 S - 7 4 5 .
Dirección telegráfica y telefónica Teléfono‘f

M c aber as be ««LaiR
Proveedores de la Cooperativa del Ministerio de la Guerra

Plaza de España, 6 Teléfono 31-94 M

: Jé?;4^."

LA UNION Y EL FENIX F/'4- ^OL
QipíUl social: .8 3,6 0 0 «0 G ¿
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69 Aj SíZS 

s»bir» I® •«

F 
« 
f 
« 
f 
I 
I

? j

i-i 
hés

E' 
$?ii

Mel: 
8o. 
hes 
l L

^n.
P8.tr

lo
L 

°b3t 
Pan 
Itrt 
'bh

kir,

64

cim 
fcti$ í» K.. M ?; . - 'O

*<38K888»aai®ei<t6®«a«a«ia#ii#xie# »*

M.C.D. 2022


